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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2003-M

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2024

PARA: Sr. Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO 
FERNANDO 

  Sra. Dra. Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJALA HIDALGO ESPINEL SANDRA 
VICTORIA 

  Sr. Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO 
MAURICIO 

  Sr. Arq. Franklin Rodrigo Cardenas Mosquera
Director Ejecutivo (E)
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO 

  Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO 

  Sra. Mgs. Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Resolución No. SGC-ORD-023-CAHP-028-2024 de la Comisión de Áreas
Históricas y Patrimonio. 

 

Resolución No. SGC-ORD-023-CAHP-028-2024

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, en sesión No. 023 -
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Quito, D.M., 05 de septiembre de 2024

Ordinaria, llevada a cabo el jueves 05 de septiembre de 2024, durante el tratamiento del
cuarto punto del orden del día: “4. Información por parte del Instituto Metropolitano de
Patrimonio y de la Agencia Metropolitana de Control sobre las acciones de control
realizadas con respecto a la afectación de un reloj solar en el predio N. 5793031 ubicado
en el sector Rumicucho Cárcel, Parroquia San Antonio.”; resolvió:  
  
“Solicitar al Instituto Metropolitano de Patrimonio, a la Agencia Metropolitana de
Control y a la Procuraduría Metropolitana que se informe mensualmente a la Comisión
de Áreas Históricas y Patrimonio, sobre los avances en los procesos judiciales y de
control referente a la afectación del reloj solar en el predio N. 5793031, ubicado en el
sector Rumicucho Cárcel, Parroquia de San Antonio; y coordinar una inspección in situ
de la Comisión.” 
  
Particular que informo para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
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